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COFECE reforma a las Disposiciones Regulatorias De La Ley Federal De 
Competencia Económica

El pasado 21 de febrero, la Comisión Federal de 
Competencia Económica (“COFECE”) publicó una reforma 
a las Disposiciones regulatorias de la Ley Federal de 
Competencia Económica (“LFCE”). Esta modificación 
busca fortalecer y aclarar el marco normativo sobre 
medidas cautelares en procedimientos ante dicha 
Comisión.

La reforma afecta específicamente los artículos 158, 
159, 160 y 162 de las Disposiciones Regulatorias de 
LFCE dentro del apartado de medidas cautelares.

La nueva redacción del artículo 158 señala que el Pleno 
emitirá un acuerdo para levantar la medida cautelar 
cuando se cumpla con la resolución que exige una 
garantía, o al expirar los plazos establecidos para la 
medida cautelar.

El párrafo añadido en el artículo 159 establece que los 
criterios técnicos también incluirán especificaciones 
sobre la aceptación, custodia, devolución y validez 
de las garantías proporcionadas a la COFECE como 
caución para levantar medidas cautelares.

Por su parte, la reforma del artículo 160 señala que, 
al constituir estas garantías, se deben seguir las 
disposiciones legales específicas correspondientes a 
cada tipo de garantía, así como las establecidas en 
los criterios técnicos.

Por último, el artículo 162 hace un énfasis que los 
documentos que se exhiban deben de ser originales. 
Adicionalmente, y de acuerdo con la nueva redacción 
de dicho artículo, habrá que comprobar que la caución 
otorgada siga las garantías mencionadas por el artículo 
160.

Derivado de lo anterior, podemos comprender que la 
COFECE busca mediante estas modificaciones; garantizar 
el derecho de los agentes económicos afectados por 
medidas cautelares a solicitar caución, proporcionar 

certeza sobre el levantamiento de estas medidas cuando 
se cumple con la resolución de caución, establecer 
que los requisitos para las garantías entregadas como 
caución serán regulados mediante criterios técnicos 
y especificar más a fondo los tipos de cauciones que 
pueden presentarse para levantar las medidas cautelares.

Consideramos que estos cambios proporcionan certeza 
a los agentes económicos en procedimientos ante la 
COFECE, protegiendo los derechos de todas las partes 
y asegurando que las medidas cautelares puedan ser 
levantadas con caución.

Nuestro equipo de especialistas en competencia 
económica se pone a su disposición para atender 
cualquier duda al respecto.

Este boletín fue elaborado por José Antonio Postigo Uribe 
(japostigo@sanchezdevanny.com), Marisol González 
Echevarria (mgonzalez@sanchezdevanny.com), José 
Miguel Ortiz Otero (miguel.ortiz@sanchezdevanny.
com), Max Ernesto Hernández Ernult (mhernandez@
sanchezdevanny.com), Marisa Romero Martínez 
(mromero@sanchezdevanny.com), Tania Elizabeth Trejo 
Gálvez (tetrejo@sanchezdevanny.com) y Jesus Alonzo 
González Hermosillo (jgonzalez@sanchezdevanny.com).
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Sánchez Devanny es una firma mexicana de abogados que ofrece asesoría integral a clientes locales e internacionales, 
para ayudarles a tomar las mejores decisiones para sus negocios considerados en su conjunto.

Establecemos vínculos a largo plazo con nuestros clientes porque nos esforzamos en comprender sus negocios y 
sus expectativas y nos enfocamos en proporcionarles asesoría completa, clara y personalizada.
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